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De mi consideración: 
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En la Primera Sesión Ordinaria de Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, realizada el 21 de agosto de 2018, 
se dio a conocer a los asistentes, que la EMGIRS-EP en el año 2017 solicitó al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la no transferencia de US$230.000,00, de recursos 
municipales. En este contexto, solicito se remita a este despacho lo siguiente: 

• Documentación habilitante que sustenta la emisión de la Resolución de 
Traspaso No. 1000001588, que usted refiere en el Oficio No. DMF-DIR-426-2018 
de 23 de abril de 2018, remitido a la Secretaría General de Planificación. 

• Documentación habilitante que sustenta la emisión de la Resolución No. 
1000001505 y copia de dicha Resolución. Documento referido en el oficio No. 
DMF-2017-0988, de 13 de octubre de 2017, remitido a EMASEO y Secretaría 
General de Planificación. 

• Documentación habilitante que sustenta el Informe DMF-P-175-2017. 
• Copia certificada del oficio No. DMF-2017-0967, de 11 de octubre de 2017, en el 

que conste los sellos / firmas de recepción de las dependencias destinatarias 
(destinatario principal y copia). 

Conforme lo dispone el artículo 17 de la Resolución C074 de 8 de marzo de 2016, solicito 
que la documentación aquí requerida, sea entregada en el plazo de 8 días. Este 
requerimiento lo realizo en base a mi facultad de fiscalización de los actos públicos como 
lo manda el literal d) del artículo 88 del COOTAD. 
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